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COMISIÓN DE MEDIDAS FITOSANITARIAS 

20.ª REUNIÓN  

INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE EL SISTEMA DE ALERTA Y 

RESPUESTA ANTE BROTES DE PLAGAS 

TEMA 13.5 DEL PROGRAMA 

(Preparado por la Secretaría de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria)  

Introducción 

[1] En este documento se proporciona información actualizada a la Comisión de Medidas Fitosanitarias 

(CMF) sobre los avances logrados en la aplicación del Sistema de alerta y respuesta ante brotes de 

plagas (SARBP) respecto de la información actualizada presentada a la CMF en su 19.a reunión (2025). 

La iniciativa del SARBP sigue avanzando como parte del Marco estratégico de la CIPF para 2020-2030. 

Gobernanza  

[2] Dado que el mandato actual del Grupo directivo del SARBP concluye en febrero de 2026, es prioritario 

garantizar una transición fluida al nuevo Grupo directivo aprobado por la CMF en su 19.a reunión 

(2025). La Mesa de la CMF examinó el mecanismo de gobernanza en sus reuniones de octubre y 

diciembre de 20251 y aprobó el mandato. El nuevo Grupo directivo estará gestionado por la Unidad de 

Aplicación y Facilitación de la Secretaría de la CIPF e informará a la Mesa. El 19 de diciembre de 2025 

se publicó una convocatoria de expertos. La Mesa examinará las candidaturas y decidirá la composición 

del Grupo directivo. 

Resultados de la solicitud de propuestas de posibles plagas incipientes  

[3] La detección y priorización de plagas incipientes marca un hito importante en la transición del SARBP 

de la fase experimental a la puesta en marcha del sistema operativo2. En respuesta a la solicitud de 

propuestas de plagas, el Grupo directivo original evaluó 27 propuestas de posibles plagas incipientes 

de alcance mundial utilizando las tres fases en que se divide la evaluación de plagas a través de criterios, 

que se pusieron a prueba en la reunión del Grupo sobre planificación estratégica (GPE) en 2024 y se 

presentaron ante la CMF en su 19.a reunión (2025).  

 
1 Durante su reunión de octubre, la Mesa formuló observaciones y solicitó que se simplificara el mandato para centrarse 

exclusivamente en la gobernanza. Los detalles operativos se incluirán en un documento aparte dedicado a los procedimientos. 

En noviembre de 2025, la Mesa comenzó a perfeccionar el mandato para el próximo Grupo directivo del SARBP, que se 

debatirá en la reunión de diciembre. Una vez que la Mesa apruebe el mandato, se espera que a principios de 2026 se publique 

la convocatoria de expertos y la Mesa apruebe la composición. La información actualizada sobre los resultados y los avances 

en relación con este asunto se comunicarán verbalmente a la CMF en su 20.a reunión. 

2 A principios de 2025, la Secretaría de la CIPF publicó una solicitud de propuestas de posibles plagas incipientes que causan 

preocupación a escala mundial. En la solicitud, cuyo plazo se extendió del 31 de enero al 3 de marzo de 2025, se invitaba a las 

organizaciones nacionales y regionales de protección fitosanitaria (ONPF y ORPF) a presentar posibles plagas incipientes para 

su evaluación. Solicitud de propuestas de posibles plagas incipientes que causan preocupación a nivel mundial - Convención 

Internacional de Protección Fitosanitaria (en inglés). 

https://www.ippc.int/es/publications/94230/
https://www.ippc.int/es/calls/call-for-nominations-of-potential-emerging-pests-of-global-concern/
https://www.ippc.int/es/calls/call-for-nominations-of-potential-emerging-pests-of-global-concern/
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[4] Como se muestra en la Figura 1, el Grupo directivo aplicó una evaluación estructurada en tres fases 

para evaluar las plagas propuestas: 

- Fase 1. Distribución y dispersión: determinar si hay indicios de dispersión geográfica reciente 

más allá del área de distribución histórica de la plaga y si la plaga aún no se ha extendido en las 

áreas de riesgo; 

- Fase 2. Repercusiones actuales: evaluación de las repercusiones económicas o ambientales 

demostradas en las áreas afectadas o recientemente invadidas; 

- Fase 3. Datos relativos al riesgo: evaluación de la probabilidad de una mayor dispersión a escala 

internacional, la posible magnitud de las repercusiones en las nuevas áreas y la viabilidad y las 

limitaciones de las medidas de gestión de riesgos disponibles. 

[5] Solo las plagas que reunían los criterios pertinentes en las tres fases fueron designadas como plagas 

incipientes que causan preocupación a nivel mundial. Las plagas que cumplían parcialmente los 

criterios, o en las que las pruebas seguían siendo limitadas o inciertas, se incluyeron en una lista de 

vigilancia3. Las plagas que no reunían los criterios no se tuvieron en cuenta para adoptar nuevas medidas 

mundiales en esta fase, aunque se reconoció que podían tener importancia a escala regional o nacional.  

 

Figura 1. Criterios del SARBP divididos en tres fases para la detección de plagas incipientes 

[6] Los resultados son los siguientes: 

[7] Plagas incipientes que causan preocupación a nivel mundial (7):  

 Bactrocera dorsalis (Diptera: Tephritidae) 

 Lycorma delicatula (Hemiptera: Fulgoridae) 

 Orobanche cumana (Lamiales: Orobanchaceae) 

 R4T de Fusarium oxysporum f. sp. cubense (Hypocreales: Nectriaceae) 

 Rhizoctonia theobromae (Cantharellales: Ceratobasidiaceae) 

 Rhynchophorus ferrugineus (Coleoptera: Curculionidae) 

 Xylella fastidiosa (Xanthomonadales: Xanthomonadaceae) 

 
3 La lista de vigilancia es dinámica; la categoría de una plaga se revisa si surge nueva información significativa. Tras la 

reevaluación, una plaga puede pasar a ser considerada “plaga incipiente que causa preocupación a nivel mundial”, lo que pone 

en marcha las actividades del SARBP, o bien puede ser reclasificada y eliminada de la lista si la amenaza ha disminuido, lo 

que garantiza que el sistema siga centrándose en los riesgos mundiales más importantes. 
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[8] Plagas incluidas en la lista de vigilancia (6):  

 Candidatus Liberibacter asiaticus (Rhizobiales: Rhizobiaceae) 

 Candidatus Liberibacter solanacearum (Rhizobiales: Rhizobiaceae) 

 Clavibacter nebraskensis (Micrococcales: Microbacteriaceae) 

 Euwallacea fornicatus (Coleoptera: Curculionidae) 

 Virus del cogollo racimoso (Bunyavirales: Nanoviridae) 

 Virus del mosaico de la mandioca de Sri Lanka (Geminiviridae: Begomovirus) 

[9] El orden en que se han presentado las plagas es alfabético y no indica prioridad ni nivel relativo de 

preocupación. 

[10] En el caso de plagas incipientes como Lycorma delicatula, Orobanche cumana y Rhizoctonia 

theobromae, se espera que un análisis de las deficiencias ayude a detectar dónde pueden ser necesarias 

orientaciones o herramientas operativas adicionales a escala mundial. Este trabajo tiene como objetivo 

apoyar la elaboración de enfoques técnicos armonizados y promover medidas de preparación mejor 

armonizadas entre los países, contribuyendo así a una mayor coherencia en la detección temprana y la 

respuesta. 

[11] La Mesa ya ha aprobado la creación de un grupo de trabajo de expertos sobre Rhizoctonia theobromae, 

tal y como recomendó el Grupo directivo.  

[12] En el caso de plagas incipientes como Bactrocera dorsalis, Xylella fastidiosa, R4T Fusarium 

oxysporum f. sp. cubense y Rhynchophorus ferrugineus, para las que ya existen importantes iniciativas 

de investigación, orientación y respuesta, el SARBP actuará como centro de coordinación. En lugar de 

duplicar los esfuerzos en curso, el SARBP recopilará y estructurará la información existente en 

conjuntos de instrumentos accesibles específicos para cada plaga, alojados en el Portal fitosanitario 

internacional (PFI).  

[13] La lista completa de las plagas propuestas, los criterios y un resumen de las evaluaciones están a 

disposición del público en la sección del SARBP del PFI (en inglés).  

Puesta en marcha de las alertas y la información 

[14] Tras completar la fase experimental de la evaluación, el SARBP ha entrado en su primer ciclo de 

aplicación operativa.  

[15] Uno de las primeros resultados tangibles es la publicación de las Alertas mundiales de plagas, que marca 

la transición del concepto al uso activo del sistema de alerta para plagas incipientes. Para complementar 

esta medida, la Secretaría también ha iniciado la publicación de los resúmenes mensuales de 

presentación de información sobre plagas de la CIPF, que se comparten por correo electrónico con las 

organizaciones nacionales y regionales de protección fitosanitaria. Estos resúmenes consolidan los 

informes oficiales principales sobre plagas presentados por las Partes Contratantes a través del PFI, así 

como las notificaciones de los sistemas nacionales o regionales de presentación de informes utilizados 

por las Partes Contratantes para cumplir con sus obligaciones nacionales respecto de la presentación de 

informes. 

https://www.ippc.int/es/core-activities/capacity-development/programmes/strenghtening-pest-outbreak-alert-and-response-systems/emerging-pests-1/
https://www.ippc.int/es/core-activities/capacity-development/programmes/strenghtening-pest-outbreak-alert-and-response-systems/pest-alerts/
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[16] La Secretaría también ha iniciado una colaboración para el análisis prospectivo con el CAB 

International, con el apoyo técnico de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA), y ha 

utilizado la Iniciativa de Inteligencia Epidemiológica de Código Abierto (EIOS) para hacer el 

seguimiento de las plagas incluidas en las listas del SARBP. Se ha creado un tablero de control 

específico para el SARBP y los resultados de las actividades de seguimiento periódicas están 

contribuyendo a la conciencia situacional y a informar las actividades de alerta temprana. En paralelo, 

la Secretaría colabora activamente con la comunidad fitosanitaria de la iniciativa EIOS a través de las 

reuniones comunitarias instituidas a tal efecto. Se prevé seguir perfeccionando e integrando esta labor 

a medida que el SARBP vaya madurando. 

Colaboración estratégica y divulgación 

[17] Feria de innovación sobre sanidad vegetal en la 20.a reunión de la CMF: La Mesa ha respaldado la 

propuesta del Grupo directivo del SARBP de organizar una feria de innovación sobre sanidad vegetal 

en la 20.a reunión de la CMF (2026) a fin de mostrar los vínculos entre el Grupo de debate sobre cambio 

climático y la iniciativa de sanidad vegetal inteligente, para hacer hincapié en sus objetivos estratégicos 

comunes.  

[18] Sinergias con el Programa fitosanitario africano: En reconocimiento de las sólidas sinergias 

existentes, la colaboración ya ha comenzado. El Grupo directivo del SARBP presentó su marco y los 

criterios para evaluar las plagas incipientes durante la sesión de formación de instructores del Programa 

fitosanitario africano en Sudáfrica en 2025, y esbozó las esferas de colaboración iniciales. 

Posteriormente, se presentaron recomendaciones estratégicas a la Mesa, el GPE y el Comité de 

Aplicación y Desarrollo de la Capacidad (CADC), centradas en la armonización de la gobernanza, la 

integración del proceso del SARPBP relativo a las plagas incipientes en la vigilancia nacional, el 

fortalecimiento de la presentación de informes y la comunicación, la elaboración coordinada de 

instrumentos técnicos y el uso mejorado de los datos para la alerta temprana y la preparación ante plagas 

incipientes. 

Recomendaciones 

[19] Se invita a la CMF a: 

1) tomar nota de los avances logrados en la aplicación del SARBP desde la 19.a reunión de la CMF. 

2) tomar nota de la finalización del mandato del actual Grupo directivo del SARBP y del inicio de 

la transición de la gobernanza hacia el establecimiento del nuevo Grupo directivo, de 

conformidad con el mandato aprobado por la Mesa de la CMF, tal como solicitó la CMF en su 

19.a reunión. 

3) reconocer el inicio de las actividades de análisis prospectivo y el fortalecimiento de la 

colaboración con asociados estratégicos, entre ellos el CAB International, la EFSA y el Programa 

fitosanitario africano. 

Las denominaciones empleadas en este documento y la forma en que aparecen presentados los datos que 
contiene no implican, de parte de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO), juicio alguno sobre la condición jurídica o el nivel de desarrollo de países, territorios, ciudades o zonas, 
o de sus autoridades, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o límites. 


